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istros y materiales 

Máiquinarias. Imiebles, enseres y equipos 

CORRIENTES 

po cobrar, e invers. a largo plazo 

ización y constitución 

Gastos de investigación exploración y otro 

gaciones:HES8 e impuestos 

ecibidas de sucursales, empresas o asoc. 

[Genta y dofiments por pagar (argo pazo) | 
[Prbsiames de gcconsas o casa mata] 
Obigacionos mias 
[owospaswos lego plazo] 

Reserva por rexalorización del patrimonio . 

Fons superáwa 
utidad o (pécida) acumuladas ejerc. anteriores | e a A 

después del impuesto a la renta 

1% Totat activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) 

. 1 80% impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) E 

" [valor anticipo ((701 ó 702) -771) 

E
 

D) : CALCULO DEL ANTICIPO POR El SIGUIENTE EJERCICIO 

no Eo 

D 

at 

DEL CONTRIBUYENTE 

ANDINI PRODUCTIONS S 
| GUAYAQUIL. |£ | 390 | 

INGRESOS TT] 
Ventas gravadas cont VA | 

percibidos 

Rentas con impuesto único 

a po 

COSTO DE VENTAS 

er 

Seguros de inventgirios, maquin., equip., y edif. 

|__1'250,000 — |inwentario inicial de productos terminados | 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

INF 
IA 

cio. ce, ot scr o ndemicacios | 
A Tecnos en ventas y putada | 

Cuentas inctrabis y eja de inventarios | 

Provisiones deducibles 

Otros gastos de administración y ventas E 

LO | Intereses y comisiones 

GASTOS NO OPERACIONALES o 

E 400. 000. [Pérdida en venta de activos 
Pérdida por diferencia de cambio 

: o] Otros gastos no operacionales E 

2 

UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (499-529-569) 

(+) Gastos no deducibles ten el país) 

+) Gastos no deducibles (en el exterior) ( 
(-) Amortización pérdidas de años anteriores   lo Paricpación Tego vabjadores | 

  

E) RENTAS | Utilidad (off ó 
RENT TO HEN R 

         
6 PrOporcio! 
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CON IMPUESTO UNICO" 

ta resporisabilidad por su presentación (4 

A ADO DONA PAR 
/ 

$ 

(> Anticipos pagados | 

(-) Impuestos retenidos 

    

FILANBANCO 0110340020024 

Ea
 1958/07/13 $7.2,000 Caja: 0c10c4907 Tr.s 195 

    

     
     


